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II)	 ÍNDICE DE INCIDENCIA DEL 
CONFLICTO ARMADO (IICA):

Identificar los municipios según su nivel de 
afectación por conflicto:

i)	 Acciones armadas
ii)	 Homicidio
iii)	 Secuestro
iv)	 Víctimas de minas antipersonal
v)	 Desplazamiento forzado
vi)	 Cultivos de coca.

12	 https://osc.dnp.gov.co/administrator/components/com_
publicaciones/uploads/Atlas_Aglomeracin_de_Bucara 
manga.pdf PÄGINA 19.

13

V) 	 CATEGORÍAS DE RURALIDAD

14

13	  	 https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Gobierno_
DDHH_Paz/Der_Humanos_Paz/Indice-de-incidencia-
del-conflicto-armado-IICA.pdf PAGINA 20.

14	  https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Agriculturapecua-
rioforestal%20y%20pesca/Definicion%20Categor%C3

%ADas%20de%20Ruralidad.pdf página 16.
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VII)	POBLACIÓN

Las anteriores mediciones y consideraciones 
nos llevan a dimensionar la necesidad de 
actualizar los municipios que conforman las 
Zomac:

•	 En la actualidad las Zomac corresponden 
a 34415 municipios de acuerdo con una 
metodología definida conjuntamente por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
y la Agencia de Renovación del Territorio 
(ART)16

Artículo 236 Ley 1819 de 2016:
6. 	 Zomac: son las zonas más afectadas por 

el conflicto armado. Las Zomac están 
constituidas por el conjunto de municipios 
que sean considerados como más afectados 
por el conflicto, definidos para el efecto por 
el Ministerio de Hacienda, el Departamento 
Nacional de Planeación y la Agencia de 
Renovación del Territorio (ART).

•	 Para su selección fueron consideradas variables 
que reflejan el grado de incidencia del conflicto 
y el grado de vulnerabilidad de los municipios 
ante este fenómeno. Se utilizaron indicadores 
de debilidad estatal, pobreza y acceso a centros 
urbanos. De igual forma, fueron considerados 
los Municipios Priorizados en los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) 
establecidos en el Decreto número 893 de 2017.

•	 170 municipios PDET (Decreto Ley 893 de 
2017- artículo 3°)

•	 344 municipios Zomac (Decreto número 
1650 del 9 de octubre de 2017)

•	 Según una publicación del Ministerio de 
Hacienda, con fecha del 27 de diciembre de 
2023:

“El Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), 
encabezado por Min Hacienda y DNP aprueba para 
el 2024 un billón de pesos, que es el mayor cupo 
para el mecanismo de Obras por Impuestos desde su 
implementación en 2018.

El mecanismo de Obras por Impuestos, coordinado 
por la Agencia de Renovación del Territorio, logró 
en el primer año del Gobierno del Cambio el mayor 

15	 https://docs.google.com/spreadsheets/d/e/2PACX- 
1 v Q 0 S 0 x U m p U 6 L H 8 T E 6 o 5 _ e q S _ o B j n z f 9 C -
NO1qA4jRzAoiNMTaAtPjyMHUfUAQr0MfR-
x2xkV1FhyBMn 6E/pubhtml?gid=0&single=true

16	 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/
ley_1819_2016_pr004.html#236

monto de inversión (1.1 billones de pesos) beneficiando 
a 170 municipios con 157 proyectos y 108 empresas 
vinculadas.

El Gobierno del Cambio y el sector privado, 
articulan esfuerzos para llevar proyectos de inversión a 
los municipios PDET (170) y ZOMAC (344)”.17

Es decir, a la fecha no hay una modificación de los 
municipios PDET y Zomac, de acuerdo con la última 
medición IICA.

En el año 2015, en el DNP se diseñó y calculó el 
índice de incidencia del conflicto armado (IICA), con 
el objetivo de ordenar los municipios colombianos 
según su afectación por conflicto en el período 2002-
2013. Posteriormente, se hizo la actualización del 
índice, incluyendo los años 2014 a 2016.

Actualizar el Índice de Incidencia del Conflicto 
Armado (IICA) permite la clasificación de 
municipios según su afectación, la última fue para el 
periodo 2017-202118

Por ejemplo: “La medición del IICA adelantada 
para el período 2017-2021 refleja que el conflicto 
armado en Colombia ha experimentado una marcada 
volatilidad en estos años, observada a partir del número 
de municipios con afectación alta y muy alta, que pasó 
de 149 en el año 2017 a 139 en el año 2021, como se 
muestra en la figura 4-1, lo que representa una caída 
del 6,7%”.

Por lo anterior, se hace necesaria la actualización 
de los municipios afectados con el objetivo de llevar 
la oferta institucional a estos y permitir que las obras 
por impuestos financien la ejecución de proyectos para 
el desarrollo y trascendencia social para combatir la 
pobreza multidimensional dentro de las Zomac y los 
municipios PDET.

VII.	CONFLICTO DE INTERÉS
De acuerdo con la Ley 2003 del 2019 se entiende 

que hay conflicto de interés cuando recaiga sobre el 
congresista o sus parientes en grados de ley beneficios, 
entendidos como privilegios y que aquellos se 
configuren de forma actual, directa y particular.

La presente iniciativa contiene disposiciones 
de derecho público y de derechos territorial que no 
impacta inicialmente a personas naturales o jurídicas de 
derecho privado. La única posible causa de conflicto se 
configuraría sobre el artículo 3° si fuesen propietarios 
de empresa beneficiaria siempre que está esté ubicada 
dentro de los territorios de los nuevos Zomac.

17	 https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Gobierno_
DDHH_Paz/Der_Humanos_Paz/Indice-de-incidencia-
del- conflicto-armado-IICA.pdf

18	 https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Gobierno_
DDHH_Paz/Der_Humanos_Paz/Indice-de-incidencia-
del- conflicto-armado-IICA.pdf



Página 14	 Viernes, 1° de noviembre de 2024	 Gaceta del Congreso  1866

VIII.	 PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

DESCRIPCIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN

“Por medio de la cual se establecen, 
definen y priorizan nuevos munici-
pios como Zonas más Afectadas por el 
Conflicto Armado (Zomac), definidos 
por el Decreto 1650 de 2017, en la im-
plementación del Acuerdo de Paz y se 
dictan otras disposiciones”

“Por medio del cual se ordena al Go-
bierno nacional a realizar la actuali-
zación para el aumento de municipios 
como Zonas más Afectadas por el 
Conflicto Armado (Zomac), definidos 
por el Decreto 1650 de 2017, en la im-
plementación del Acuerdo de Paz y se 
dictan otras disposiciones”

La propuesta de modificación tiene 
como objetivo ordenar al Gobierno na-
cional la actualización de los munici-
pios, adaptándolos a una nueva visión 
que se alinea con las necesidades y 
realidades actuales. Además, conforme 
a los criterios establecidos en el arti-
culado, se prevé un incremento en el 
número de municipios. Estos criterios 
se basan en factores clave como la den-
sidad poblacional, el desarrollo econó-
mico, y la capacidad administrativa, lo 
que permitirá una mejor distribución de 
recursos y una mayor autonomía en la 
gestión local.

Artículo 1°. Objeto.

Esta ley tiene como objeto

definir una nueva priorización y adi-
ción de nuevos municipios como Zonas 
más Afectadas por el Conflicto Arma-
do (Zomac), ratificándose lo previsto 
en el Acuerdo Final, que recoge todos 
y cada uno de los acuerdos alcanzados 
en desarrollo de la agenda del Acuer-
do General suscrito en La Habana en 
agosto de 2012. Para ello, se adiciona y 
modifican disposiciones contenidas en 
la Ley 1819 del 2016 y el Decreto 1650 
del 2017, entre otras disposiciones.

Artículo 1°. Objeto.

Esta ley tiene como objeto

ordenar al Gobierno nacional la ac-
tualización para aumentar el número 
de municipios como Zonas más Afecta-
das por el Conflicto Armado (Zomac), 
dada la exclusión y necesidad de los 
municipios más pobres y afectados 
por el conflicto de ser apalancados 
por medio de la figura creada en la 
Ley 1819 del 2016 y el Decreto 1650 
del 2017, entre otras disposiciones.

El objeto de la presente ley es ordenar 
al Gobierno nacional a aumentar el 
número de municipios Zomac (Zonas 
Más Afectadas por el Conflicto Ar-
mado). Esta actualización se llevará 
a cabo tomando en cuenta los índices 
establecidos, así como el impacto que 
el conflicto armado ha tenido en los 
departamentos donde se ubican estas 
zonas. La medida busca garantizar un 
apoyo más adecuado y enfocado en las 
regiones que han sido más vulnerables 
y afectadas por la violencia, promo-
viendo su desarrollo y recuperación.

Artículo 2°. – Armonización y articu-
lación. Las Zonas más Afectadas por 
el Conflicto Armado (Zomac) deberán 
articularse y armonizarse con el Plan 
Nacional de Desarrollo, los Planes de 
Desarrollo de las Entidades Territoria-
les y demás instrumentos de planea-
ción y ordenamiento del territorio, de 
conformidad con lo establecido en las 
normas orgánicas de planeación.

Parágrafo. El Gobierno nacional de-
finirá el esquema general de análisis, 
seguimiento y evaluación en materia 
de Zomac, especificando los beneficios 
y problemáticas que se generan en la 
implementación y ejecución de progra-
mas, proyectos y/o descuentos tributa-
rios.

Sin modificaciones Sin modificaciones

Artículo 3°. Adiciónense un parágrafo 
al artículo 237,

de la Ley 1819 de 2016, del siguiente 
tenor:

Parágrafo: Para los nuevos munici-
pios incluidos en la presente ley como 
Zomac, se aplicarán los beneficios tri-
butarios por el mismo plazo estableci-
do inicialmente y contado a partir del 
primero (1°) de enero del 2026.

Eliminado Se propone la eliminación de este ar-
tículo puesto que dentro del Decreto 
número 1650 de 2017 en su artículo 2° 
y siguientes, se establecen los paráme-
tros del Régimen de Tributación de las 
empresas en las Zomac.

Artículo 4° Adiciónese dos parágrafos 
artículo 1.1.4 del Decreto número 1650 
del 2017, del siguiente tenor:

Eliminado Se elimina el parágrafo primero, dado 
que se considera que la nueva asigna-
ción de los municipios Zomac debe estar
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TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

DESCRIPCIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN

Parágrafo primero: Inclúyase como 
Zomac, municipios Barrancabermeja, 
Cimitarra, San Vicente de Chucuri, 
Puerto Wilches, Puerto Parra, El Car-
men de Chucurí, Charalá, Santa Hele-
na del Opón, Tona, Vetas, California y 
Contratación del departamento de San-
tander, zonas afectadas por conflicto 
armado históricamente.

Parágrafo segundo: La metodología 
de selección de municipios estará defi-
nida por el Índice de Pobreza Multidi-
mensional (IPM); índice de Incidencia 
del Conflicto Armado (IICA); Indica-
dor de desempeño fiscal; distancia a 
las capitales del departamento; aglo-
meraciones de acuerdo con el sistema 
de ciudades; categorías de ruralidad; y 
población; dicha información debe ser 
la más actual que sea posible

en articulación con los territorios, una 
vez reglamentada la presente ley se 
establecerá una evaluación de segui-
miento periódica diferente a la imple-
mentada con los PDET, con la cual, se 
verificará el cumplimiento de los artí-
culos 3° y 5° de la presente ley.

sujeta a los criterios de los indicadores 
previamente establecidos y ajustarse a 
la realidad actual de dichos municipios. 
Esto permite ampliar la posibilidad de 
que otros departamentos puedan bene-
ficiarse de los programas y proyectos 
del Gobierno nacional, así como del 
sector privado en cuanto a beneficios 
tributarios.

En cuanto a la eliminación del pará-
grafo segundo, se justifica porque el 
Decreto número 1650 de 2017 ya esta-
blece los índices y la metodología ne-
cesarios para la selección de los muni-
cipios Zomac, haciendo innecesaria su 
reiteración en el articulado.

Artículo 5° Aplicación. El Gobierno 
nacional anualmente deberá realizar 
un informe de ejecución detallado de 
su incidencia en las Zomac, junto con 
los mecanismos de articulación y apli-
cación implementados en los progra-
mas y proyectos destinados para estos 
municipios, los planes de mejora serán 
desarrollados en articulación con los 
territorios. El informe estadístico que 
ordena presente artículo, deberá ser di-
vulgado y publicado en los diferentes 
medios de comunicación nacional de 
manera digital e impresa, y el mismo, 
será distribuido en el mayor número 
instituciones públicas y privadas que 
sea posible.

Artículo 3°. Aplicación. El Gobierno 
nacional anualmente deberá realizar 
un informe de ejecución detallado de 
su incidencia en las Zomac, junto con 
los mecanismos de articulación y apli-
cación implementados en los progra-
mas y proyectos destinados para estos 
municipios, los planes de mejora serán 
desarrollados en articulación con los 
territorios. El informe estadístico que 
ordena presente artículo, deberá ser di-
vulgado y publicado en los diferentes 
medios de comunicación nacional de 
manera digital e impresa, y el mismo, 
será distribuido en el mayor número 
instituciones públicas y privadas que 
sea posible.

Se modifica el numeral

Artículo 6°.  Vigencia.

La presente ley rige a partir de la fecha 
de su sanción.

Artículo 4°. Vigencia.

La presente ley rige a partir de la fecha 
de su sanción.

Se modifica el numeral

IX.	 PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, presentamos 
a la Honorable Comisión Primera Constitucional 
de la Cámara de Representantes PONENCIA 
POSITIVA y se propone dar primer debate al 
Proyecto de Ley número 297 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se establecen, definen y 
priorizan nuevos municipios como Zonas más 
Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac), 
definidos por el Decreto número 1650 de 2017, 
en la implementación del Acuerdo de Paz y se 
dictan otras disposiciones, conforme al texto 
propuesto.
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X. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 

297 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se ordena al Gobierno nacional 
a realizar la actualización para el aumento de 
municipios como Zonas más Afectadas por el 

Conflicto Armado (Zomac), definidos por el Decreto 
número 1650 de 2017, en la implementación del 
Acuerdo de Paz y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene como objeto 
ordenar al Gobierno nacional la actualización para 
aumentar el número de municipios como Zonas más 
Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac), dada la 
exclusión y necesidad de los municipios más pobres 
y afectados por el conflicto de ser apalancados por 
medio de la figura creada en la Ley 1819 del 2016 
y el Decreto número 1650 del 2017, entre otras 
disposiciones.

Artículo 2°. Armonización y articulación. Las 
Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado 
(Zomac) deberán articularse y armonizarse con 
el Plan Nacional de Desarrollo, los Planes de 
Desarrollo de las Entidades Territoriales y demás 
instrumentos de planeación y ordenamiento del 
territorio, de conformidad con lo establecido en las 
normas orgánicas de planeación.

Parágrafo. El Gobierno nacional definirá 
el esquema general de análisis, seguimiento y 
evaluación en materia de Zomac, especificando 
los beneficios y problemáticas que se generan 
en la implementación y ejecución de programas, 
proyectos y/o descuentos tributarios.

Artículo 3°. Aplicación. El Gobierno nacional 
anualmente deberá realizar un informe de ejecución 
detallado de su incidencia en las Zomac, junto 
con los mecanismos de articulación y aplicación 
implementados en los programas y proyectos 

destinados para estos municipios, los planes de 
mejora serán desarrollados en articulación con 
los territorios. El informe estadístico que ordena 
presente artículo, deberá ser divulgado y publicado 
en los diferentes medios de comunicación nacional 
de manera digital e impresa, y el mismo, será 
distribuido en el mayor número de instituciones 
públicas y privadas que sea posible.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su sanción.

A C T U A L I Z A C I Ó N  Y  N O V E D A D E S  E N  E L 
L I B R O  D E  R E G I S T R O  D E  C O N F L I C T O 

I N T E R E S E S  D E  L O S  H O N O R A B L E S  
R E P R E S E N TA N T E S  A  L A  C Á M A R A
(Periodo Constitucional 2022-2026)

ACTUALIZACIÓN Y NOVEDADES EN EL 
LIBRO DE REGISTRO DE CONFLICTO 

DE INTERESES

HONORABLE REPRESENTANTE LUIS 
MIGUEL LÓPEZ ARISTIZÁBAL

Bogotá, D. C., octubre 2 de 2024
Doctor
JAIME LUIS LACAOTURE PEÑALOSA

Secretario General

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN CONFLICTO 
DE INTERESES

Respetado señor Secretario, reciba un cordial 
saludo,

En mi calidad de Representante a la Cámara 
me permito solicitar la actualización del Libro de 
Registro de Intereses Privados, de conformidad con 
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la Ley 2003 de 2019, y los artículos 286 y 287 de la 
Ley 5ª de 1992.

Sobre el particular agradezco tener en cuenta las 
novedades frente al documento radicado el 19 de 
agosto de 2022, para que sean tenidas en cuenta de 
conformidad a la información aportada.

De manera atenta y agradecida,

 

* * *
(Periodo Constitucional 2022-2026)

ACTUALIZACIÓN Y NOVEDADES EN EL 
LIBRO DE REGISTRO DE CONFLICTO 

DE INTERESES

HONORABLE REPRESENTANTE PIEDAD 
CORREAL RUBIANO

Bogotá, D. C., 16 de octubre de 2023
Doctor
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Referencia. Actualización registro de intereses 

privados.
Respetado Secretario,
De manera atenta, me permito remitir 

actualización de mi registro de intereses privados en 
los literales a y d, lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2003 de 2019.

Atentamente,
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